
 

 

 
 
 Señores 
 JUZGADO 016 ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
 E.S.D. 
 

 
RADICACIÓN:         11001333501620190052000 

DEMANDANTE: MARIA BALBINA ORTIZ DE SALCEDO 

  DEMANDADA:     UGPP 
 

 

YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 
52.375.896 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 102.156 del 
C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada sustituta, según poder otorgado por el 
Doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, apoderado principal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, estando dentro de la 
oportunidad legal, me permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, contra las 
pretensiones incoadas por apoderado de la señora MARIA BALBINA ORTIZ DE 
SALCEDO de la siguiente   manera: 
 

I. HECHOS 

 

1. AL HECHO PRIMERO.  ES CIERTO.  Tal y como se puede evidenciar en la 
documentación que conforma el expediente administrativo prestacional de la 
demandante señora MARIA BALBINA ORTIZ DE SALCEDO. 

 
2. AL HECHO SEGUNDO. ES CIERTO.  Tal y como se puede evidenciar en la 

documentación que conforma el expediente administrativo prestacional de la 
demandante señora MARIA BALBINA ORTIZ DE SALCEDO. 
 

3. AL HECHO TERCERO.  ES CIERTO PARCIALMENTE. En su momento la Caja 
Nacional de Previsión Social a través de la Resolución No. 7920 del 13 de julio, de 1996, 
reconoció una pensión mensual vitalicia de jubilación a favor de la señora MARIA 
BALBINA ORTIZ DE SALCEDO, efectiva a partir del 31 de marzo de 1994, con los 
siguientes factores: 

 

 



 

 

 
 

4. AL HECHO CUARTO: ES CIERTO.  Pero se aclara que la cuantía en su momento ascendía 
a $1.241.073,00 
 

5. AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. Mediante Resolución 13867 del 12 de mayo de 2005 
se dio cumplimiento al fallo de tutela 2004-00262 del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA de fecha 19 de agosto de 2004 y en consecuencia se reliquidó la 
pensión Gracia de jubilación al (a) señor (a) ORTIZ DE SALCEDO MARIA BALBINA elevando 
la cuantía a la suma de $421,309.66 efectiva a partir del 31 de marzo de 1994. 
 

6. AL HECHO SEXTO: ES CIERTO.  
 

 
7. AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO.   En cuanto que a través de la Resolución RDP 013738 

del 19 de abril de 2018 se da cumplimiento a la sentencia proferida por la TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA del 10 de diciembre de 2004 y se deja sin 
efectos la Resolución No. 013867 del 12 de mayo de 2005. 
 

8. AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO 
 
9. AL HECHO NOVENO ES CIERTO.  A través de la Resolución No. RDP 20216 del 10 de 

julio de 2019, se dio cumplimiento a la providencia emitida por EL JUZGADO VEINTIOCHO 
ADMINISTRATIVO ORAL del 21 de junio de 2019 y en consecuencia se ordenó la suspensión 
provisional de los efectos jurídicos de la Resolución 31641 del 14 de diciembre de 2000 que 
ordeno la reliquidación de una pensión mensual de jubilación gracia a favor del señor 
ORTIZ DE SALCEDO MARIA BALBINA. 

 
10. AL HECHO DECIMO: ES CIERTO PARCIALMENTE. Mediante Resolución No.27533 del 

13 de septiembre de 2019, se da cumplimiento al fallo proferido por el JUZGADO 
VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA de 
fecha 21 de agosto de 2019, y en consecuencia se revoca la Resolución No.31641 del 14 
de diciembre de 2000 y se ordena incorporar en nómina a la señora MARIA BALBINA 
ORTIZ DE SALCEDO con la Resolución No 7920 del 13 de julio de 1996. 
 

Es de aclarar que si bien es cierto la providencia judicial ordena incorporar a la peticionaria con 
la resolución No 13867 del 12 de mayo de 2005, también lo es, que mediante providencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá del 10 de diciembre de 2004 y 
mediante sentencia proferida por la Corte Suprema De Justicia del 01 de noviembre de 2017 se 
dejó sin efectos la sentencia de Tutela proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Bogotá el 19 de agosto de 2004 como también los actos administrativos por medio de los cuales 
se dio cumplimiento a dicho fallo, motivo por el cual esta Unidad expidió el acto administrativo 
No RDP 13738 del 19 de abril de 2018 mediante el cual dejó sin efectos la resolución No 13867 
del 12 de mayo de 2005. 

 
11. AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES OBJETO DEL DEBATE. Se aclara que la 

disminución en la mesada pensional fue con ocasión a una orden judicial. 
 
12. AL HECHO DECIMO SEGUNDO:NO ES CIERTO. La prestación reconocida a la 

señora ORTIZ DE SALCEDO MARIA BALBINA, se encuentra liquidada conforme a 
derecho y con los factores prestaciones que le corresponden y en aplicación del 
principio de favorabilidad. 

 
13. AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO. 

  



 

 

14. AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO. 
 

15. AL HECHO DECIMO QUINTO: ES CIERTO. 
 

II. A LAS PRETENSIONES 

 
ME OPONGO, a todas y cada una de las peticiones propuesta por el demandante y doy         
respuesta a ellas en el mismo orden propuesto: 

 
A LA PRIMERA ME OPONGO. En tanto que la resolución RDP 026667 del 05 de septiembre de 
2019, goza de legalidad, y la misma tiene fundamento legal, aplicación de órdenes judiciales y 
principio de favorabilidad. 

 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO. Reitero los argumentos expuestos anteriormente, con relación 
a la Resolución No. 032704 del 30 de octubre de 2019. 

 
A LA TERCERA:  ME OPONGO. A la demandante señora MARIA BALBINA ORTIZ DE 
SALCEDO, no le corresponde que se reliquide su pensión de jubilación gracia , toda vez que  el 
reconocimiento de la  pensión  se realizó a  favor la accionante, mediante Resolución No 7920 
del 13 de julio de 1996, , efectiva a partir del 31 de marzo de 1994, acto administrativo que hoy 
en día se encuentra produciendo efectos jurídicos. 
 
A LA CUARTA: ME OPONGO.  Reitero lo anteriormente expuesto en el numeral tercero. 
 
A LA  QUINTA. ME OPONGO.  Reitero lo anteriormente expuesto en el numeral tercero. 
 
A LA SEXTA: ME OPONGO. Por resultar improcedente, en el sentido que la señora MARIA 
BALBINA ORTIZ DE SALCEDO, no tiene derecho a la reliquidación de la pensión gracia, 
motivo por el cual no es procedente el pago de actualizaciones ni de intereses moratorios. De 
igual manera, por cuanto la petición que se incoa parte de la base de una presunta sentencia 
condenatoria a mi representada, hecho que aún se encuentra en debate, y aun así, en caso de 
resultar vencida la entidad que represento se atenderá dentro de los términos establecidos la 
posible condena. 

 
A LA SÉPTIMA: ME OPONGO.  Se reitera lo manifestado en el numeral sexto. 
 
 
A LA OCTAVA: ME OPONGO. Se reitera lo manifestado en el numeral sexto. 
 

 
III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA JURIDICA 

 

ANTECEDENTES CRONOLOGICOS 

 

➢ Mediante Resolución No. 7920 del 13 de julio de 1996 la hoy extinta Cajanal reconoció y 
ordeno el pago de una pensión a favor de MARIA BALBINA ORTIZ DE SALCEDO, en 
cuantía de $365.104,88 efectiva a partir del 31 de marzo de 1994. 

➢ Mediante Resolución No 31641 del 14 de diciembre del 2000 se reliquido la pensión 
elevando la cuantía a la suma de $1.241.073 efectiva a partir del 01 de enero del 2000. 

➢ Mediante Resolución No 13867 del 12 de mayo de 2005 se dio cumplimiento a un fallo 
de Tutela proferido por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Bogotá el 19 de agosto 
de 2004 y en consecuencia se reliquidó la pensión, elevando la cuantía a la suma de 
$421.309,66 efectiva a partir del 31 de marzo de 1994.  



 

 

➢ Que mediante resolución No 63296 del 21 de diciembre de 2006 se negó la reliquidación 
de la pensión.  

➢ Que mediante Auto No ADP 6470 del 16 de mayo de 2016 se ordenó el archivo d la 
solicitud de fecha 02 de mayo de 2016. 

➢ Que mediante Auto No ADP 8947 del 08 de julio de 2016 se ordenó el archivo de la 
solicitud de fecha 11 de mayo de 2016.  

➢ Que mediante Resolución No RDP 13738 del 19 de abril de 2018 se dio cumplimiento a 
un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA del 10 de diciembre de 2004 y en consecuencia se dejó sin efectos la resolución 
No 13867 del 12 de mayo de 2005.  

➢ Que mediante Resolución No RDP 20216 del 10 de julio de 2019 se dio cumplimiento a 
una providencia proferida por el JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL del 21 
de junio de 2019 y en consecuencia se ordenó la suspensión provisional de la resolución 
No 31641 del 14 de diciembre del 2000 y se ordenó incluir a la interesada en la nómina 
con la resolución No 7920 del 13 de julio de 1996.  

➢ Que mediante Resolución No RDP 26667 del 05 de septiembre de 2019 se negó la 
reliquidación de la pensión.  

➢ Que mediante Resolución No.27533 del 13 de septiembre de 2019, se da cumplimiento 
al fallo proferido por el JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA de fecha 21 de agosto de 2019, y en consecuencia se 
revoca la Resolución No.31641 del 14 de diciembre de 2000 y se ordena incorporar en 
nómina a la señora MARIA BALBINA ORTIZ DE SALCEDO con la Resolución No 7920 del 
13 de julio de 1996.  

➢ Que la peticionaria adquirió el status de pensionado el día 31 de marzo de 1994. 

➢ Que el periodo a liquidar correspondería a 01 de abril de 1993 al 31 de marzo de 1994.  

➢ Que ahora bien revisado el certificado de factores de salario de fecha 22 de marzo de 
2019, expedida por la SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA aparece una anotación 
el cual establece (Que se efectuaron los pagos mensuales relacionados anteriormente, 
en aplicación al Ácuerdo11/89 del Concejo Distrital). 

 
 

IV. EXCEPCIONES 

 

1. PRESCRIPCIÓN: 
 

Los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, establecen que las 
acciones que tengan su sustento en derechos de la seguridad social del sector público prescriben 
en un término de tres (3) años, por lo que cualquier exigencia de tal naturaleza que se aporte 
en hechos acaecidos con anterioridad a ese momento, resulta improcedente. 

 
Al invocarla no estoy reconociendo la existencia de derecho alguno de los reclamados por el 
demandante, pero solicito que se tenga en cuenta que la indexación del Ingreso Base de 
Liquidación de las pensiones sólo es procedente a petición de parte y respecto a la prescripción 
del mayor valor que resulte como consecuencia de lo anterior, deberá darse aplicación a la 
prescripción trienal, contados a partir de la solicitud del asegurado. 

 
 

2. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN - COSTAS 

 
El artículo 192 del CPACA dispone que “(…) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 



 

 

máximo de (10) diez meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal 
efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.” (Subraya fuera del texto original) 

 

De igual forma, el artículo 307 del C.G.P, aplicable a lo contencioso laboral por así permitirlo el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la Nación no 
puede ser ejecutada salvo en el caso contemplado en el Artículo 177 del Código de lo 
Contencioso Administrativo. Este último artículo fue derogado por la Ley 1437 de 2011, siendo 
sustituido por el Artículo 192 ya transcrito. 

 
 

3. BUENA FE DE LA UGPP 
 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 

Es evidente que las actuaciones de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFÍSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones sobre 
créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 

 
4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido al Despacho que si se hayan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las 
restantes de acuerdo a lo estatuido el artículo 282 C.G.P., por reenvío que se impone en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en 
respaldo de las mismas. 

 
5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 
La demandante no cumple con los requisitos legales para  que se reliquide su pensión, por lo 
tanto, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, no tiene 
obligación de reconocerlas, ni le debe suma alguna como consecuencia de la misma. 

 
Los actos administrativos demandados no son violatorios de ninguna norma Constitucional o 
Legal y por el contrario se ajustan plenamente al régimen jurídico que le es aplicable. 

Sea la oportunidad de aclarar al fallador judicial que JUZGADO VEINTIOCHO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  en sentencia 
de fecha 21 de agosto de 2019 ordena incorporar a la peticionaria con la resolución No 13867 
del 12 de mayo de 2005, también lo es, que mediante providencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá del 10 de diciembre de 2004 y mediante sentencia 
proferida por la Corte Suprema de Justicia del 01 de noviembre de 2017  se dejó sin efectos la 
sentencia de Tutela proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Bogotá el 19 de 
agosto de 2004 como también los actos administrativos por medio de los cuales se dio 
cumplimiento a dicho fallo, motivo por el cual esta Unidad expidió el acto administrativo No RDP 
13738 del 19 de abril de 2018 mediante el cual dejó sin efectos la resolución No 13867 del 12 
de mayo de 2005.  



 

 

 

Ahora bien, es menester señalar que la Resolución No RDP 26667 del 05 de septiembre de 
2019 negó la reliquidación de la pensión pues realizadas las operaciones aritméticas se observa 
que el valor calculado implica una pensión inferior o igual a la reconocida en el acto 
administrativo que se encuentra actualmente en nómina, teniendo en cuenta que el reajuste del 
25% no se le incluyo en la liquidación de la pensión toda vez que con el fallo de fecha 29 de 
marzo de 1996 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B 
se declaró nulo el Acuerdo 11 del 3 de agosto de 1989, conforme lo señala el certificado de 
factores salariales de fecha 03 de septiembre del 2002 que reposa en el expediente 
administrativo.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto se procedió a incorporar a la señora MARIA 
BALBINA ORTIZ DE SALCEDO en la nómina de pensionados con la resolución No 7920 del 
13 de julio de 1996. 

 

Igualmente, en las Resoluciones RDP 26667 del 5 de septiembre de 2019 y RDP 032704 del 30 
de octubre de 2019, se señaló que no se tuvo en cuenta el REAJUSTE 25%, ni la prima de 
habitación pues la misma no es tenida en cuenta como quiera que se trató de una prima creada 
por entes departamentales expedida sin competencia (posterior al acto legislativo 01 de 1968).  

 

De otra parte, se aclara que al reliquidar a prestación se tuvieron en cuenta la ASIGANCION 
BASICA del año 1993-1994, PRIMA DE ALIMENTACION de 1993- 1994, PRIMA DE NAVIDAD del 
año 1993-1994, dando como resultado un valor menor al que se reconoció en la resolución 
No.7920 del 15 de julio de 1996, resolución que hoy en día se encuentra produciendo efectos 
jurídicos 

 

 

V. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

Carpeta administrativa del demandante, que se encuentra en poder de entidad, para lo cual 
se remite el siguiente link para su verificación y validación 

 
TEMIS 73947 RAD. 11001333501620190052000 
  
https://drive.google.com/file/d/1qb-MQ02-dMJPoGF5gDe7NoYrhe34ZH2X/view?usp=sharing 
 

 

 
VI. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1qb-MQ02-dMJPoGF5gDe7NoYrhe34ZH2X/view?usp=sharing


 

 

VII. NOTIFICACIONES 
 

 

La suscrita apoderada YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO las recibirá en la Autopista Norte 
No. 122-35 oficina 302 y a los correos electrónicos notificacionesrstugpp@gmail.com y 
yuliethadrianao@gmail.com 

 

Respetuosamente, 

 
YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO,  
C.C. No. 52.375.896 expedida en Bogotá,  
T.P. No. 102.156 del C. S. de la J. 

 
Celular 3013599989 
 
Copia  info@organizacionsanabria.com.co 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com
mailto:yuliethadrianao@gmail.com


 

Autopista Norte No. 122-35 Of. 302 Edificio Mezco 
 notificacionesrstugpp@gmail.com – coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co   

PBX: 7446565   FAX: 2859810 
Bogotá Colombia 

SEÑOR(A) JUEZ 
JUZGADO 016 SECCIÓN SEGUNDA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL  

RADICADO: 11001333501620190052000 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA BALBINA ORTIZ DE SALCEDO 

DEMANDADO: UGPP 

 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en calidad de apoderado judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. en virtud 
de la escritura pública No. 0611 del 12 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del círculo de 
Bogotá en la cual se otorgó poder general de representación judicial y extrajudicial de la 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP-, atentamente manifiesto 
que por medio del presente escrito, reasumo el poder otorgado y sustituyo al (a la) Dr 
(a). YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 52375896 titular de la tarjeta profesional No. 102156 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien quedará revestido (a) de las mismas facultades a mí conferidas. 
 
Las notificaciones se recibirán al correo yuliethadrianao@gmail.com y al correo 
notificacionesrstugpp@gmail.com 
  
Sírvase, reconocer personería jurídica, en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES  
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P N°. 103.505 del C.S de la J. 
 
 
Acepto,  
 
 
 
 

YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO  
C.C 52375896 de Bogotá D.C. 
T.P N°. 102156 del C.S de la J. 








































